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Obras Publicat
<1-----

Concuño» de deilojoi
113

Hasta las trece horas del día 
tres del mes de julio oróximo, se 
admitirán proposicione.s en el 
íRegistro de Entrada de esta Je- 
atura de Obras Públicas, a ho- 

^as hábiles de oficina para optar 
I los concurso.s de destajos para 
a ejecución de las obras siguien
tes:
Primer destajo- Ptas

Obras de riego con al
quitrán fillerizado, del 
C. N. de Medinaceli a 
Pamplona y Sin Sebas
tián ^trozo de Soria a 
Logroño), Kins. 309 v • 
310;3ll y 312. ‘'77,325-60
Segundo destajo:

Obras de riego con al
quitrán fillerizado, de 
los Kms. 25'300 al 27*300 
y 27'300 al 29 300 del C.
N. de Logroño a Vigo. Ó5 044‘(?0

Estas obras, deberán quedar 
terminadas en'el plazo de tres 
meses, siendo la fianza provisio 
nal para el primer destajo de pe 
setas l 547'00, y para el segundo 
destajo de 1.30LOO pesetas.

Los proyectos, pliegos de con- 
dicione.s facultativas, modelos de 
proposición (igual al inserto al 
pie de ( ste anuncio) y disposicio 
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, así como del 
depósito de la fianza provisional, 
cuyo resguardo s í acompañará 
en sobre separado y abierto, es
tarán de manifiesto en esta fefa- 
tura de Obras Públicas, debien
do procederse a la apertura de 
los pliegos presentados en Ja mis
ma, el día cuatro de julio próxi
mo a las once de la mañana.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4'50 pese
tas, o en papel común, con póli
za de igual precio, desechándose 
desde luego, la proposición que, 
al abrirla ao Resultara con tal re
quisito cumplido

La fianza provisional h i sido 
fijada de acu rdo c.)n lo dispues
to t.-n el ap irtado 5 ■' de la Ins 
trucci.'in para aplicar el Decreto 
de 16 de Lebrero de 1932, que re
gula el procedimiento de destajo 
en la.s obra', que se ejecuten por 
administración.

La Hbtura dispone del alqui
trán fill'riza .lo neces irio parala 
ej.xución de las 'bras, d ‘hiendo 
por coñ-igui nte el licitador. que 
píen e utiliz irlo, h iqer constar 
en la proposición que se coin 
promete a su abono, con arreglo 
a las ficturas de la Casa Sumí 
nistrado! a «Nueva Mootiñi. S. 
.V » de Sinti der. que le.s serán 
exhibidas al mismo tiempo qu'' 
el proyecto y ¡diego dé condicio
nes o en caso contrario, será ne

cesaría la presentación de un cer
tificado del Ingeniero encarga
do de las obras, demostrativo de 
que el proponente dispone del al
quitrán fillerizado necesario:

I En la proposición se hará 
constar por el licitador que se 
compromete a cumpPr lo dis- 
pu. sto en el R. D. Ley de ^'-de 
.Marzo de 1929; R, O. de 26 del 
mismo mes y año; Decreto de 16 
de Febrero de 1932; Instrucción 
de 27 d-^ Febrero de 1932; Regla 
mento de Accidentes del Traba 

. JO de 31 de Enero de 1933; la Ley 
de Seguros Sociales de l ” de 
Abril de 1933; la de Subsidio fa
miliar de 18 de julio de 1938; la 

* de Subsidio de Vejez de 2 de Fe- 
' brero de 1940; la de 18 de Juli > 

de 1940 sobre pago del jornal de 
Ir s domingos, la de 3 de Abril de 
1946, sobre Re,,lamentacion del 
Trabajo en la.s industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, 
y las que con carácter gene.ial 
se hayan dictado o se dicten en 
lo sucesivo sobie la materia, y 
tamb.én qué ios jornales o sala 
ríos que han de consignai se en 
los contratos de trabajo, no serán 
inferiores a las remuneraciones 
mínimas sefl-aladas para esta pro
vincia, por los Organismos com
petentes, 'desechándose desde 
luego, la proposición que no ten 
ga expre.samente consignados es 
tos requisitos

Los proponentes acompañarán 
a la proposición, certificación 
que acredite hallai se al corriente 
en ei pago de las cuotas del Sub 
sidio de Vejez, sin cuyo requisito 
será desechada la proposición.

Todos los gastos de estos con 
cursos serán abonadós por los 
adjudicatarios

Las Empres ts, Compañías o 
Sociedades pro ponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño 21 de junio de 1946.
El Ingeniero Jefe

José R. Carracid»

MODELO DE PROPOSICION
1)................................. veciino dx.‘

................. provincia de ..............  
.según cédula personal número ...... 
enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
de fecha ......  del mes.................. y 
ife las condiciones.y requisitos qut* 
se exigen para la adjudicaçiôn del 
concurso de destajo de las obras, 
de .......... (prox incia de Logroño) 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con ex- 
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de ..................... (en letra) 
pesetas.

El proponente declara que las 
a-munefaciones mínimas que se 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por ¡toras extraordina- 
ria.s que se utilicen dentro de los lí- 

. mites leg¿iles, los obreros de cada

oficio y categoría, no serán inferio- 
re.s a las mínimas establecidas por 
las autoridades-competentes, o las 
que posteriormente se dicten y tam
bién se compromete a cumplir lo 
dispuesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo dé 1932; R. (4. de 26 del 
mismo me.s y año; Decreto de 16 
de febrero de 1932 ; Instrucción del 
27 de febrero de 1932 ; la de Sub- 
'i<lio Familiar de 18 de Julio de 
193S; la de Subsidio dé \Tjez de 2 
<le febrero de 1940; la de 18 de ju
nio de 1940, sobre pago del jornal . 
(L los domingos; la de 3 de abril 
de 1946, sobre Reglamentación del 
Trabajo en las industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, y 
las que con carácter general se ha
yan dictado o se dicten en lo sucesi
vo sobre la 'materia. J

.\simismo se compromete a pne- j
sentar al Sr, Ingeniero Jefe de 
Obra.s Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo de 
las obras, el contrato de trabajo a 
qué se refiere el artículo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de agosto 
d<' 1923.

(Fecha y firma)

Gobierno Civil de la 
Provincia

Servicie Provincial de Ganade
ría

CIRCULAR
976

Habiéndose presentado la epi
zootia de sarna en el ganado 
existente en el término munici
pal de Calahorra; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar 
tícul(fl2 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de 
Octub;e) se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
svfiliándose como zona sospe
chosa término de Cz.lahorra; co
mo zona infectada parte de los 
pasto.s coniunes.

Las medidas sanitarias que 
han 'ido a optadas son aisla- 
rni: nto de ¡os animales enfer- 
mos V sospechosos de los sanos; 
su f mpadronamiento y marca; y 
bes q æ deben ponerse en prácti
ca {•rohibición de sacar ganado 
rcceptíble .sin la autorización re- 
g'ainein.aria; tratamiento de los 
animales enfermos; - restantes 
mcdi da .s regí a m en ta r i a s.

Lo que sí‘ hace público para 
g' nor.il conocimiento.

1 ogr.ifio, 13 de Jimio de 1946 
j El Gobernador ('ivil.

Delegación de Hacienda —-o—
Administración de Propiedades y Contri

bución territorial
FINCAS RUSTICAS

1127
La Dirección General de Propie

dades V Cointribución Territorial, 
en Circular de fecha 31 de mayo 
dice a esta Delegación de Hacien
da lo siguiente:

«Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 5.” del Reglamento de 26 
de mayo de 1943, «los propietarios 
de fincas arrendadas o que tengan 
contratado su cultivo en apáfdería 
o en cualquier forma, podrán exi
gir al arrendatario o cultivadores, 
como complemento de la renta o 
participación, el reintegro de las 
cuotas satisfechas» con destino a 
los Seguros Socialies en la Agri
cultura. Es elemental que para que 
puedan ejercer este derecho necesi
tan con<x:er con exactitud la cuan
tía de ésa cuota, y a tal objeto, los 
recibos de contribución llevan im
presa la leyenda «Recargos para 
Seguros Sociales en la Agricultu
ra», p>ero en el ejercicio actual no 
ha sido posible consignar expresa
mente en la mayoría de .los casos 
la cuantía de tales recargos, por
que durante la época normal de 
confección de los documentos co- 
bratoriós, de suyo muy laboriosa, 
se introdujeron diversas modifica
ciones que no permitieron señalar 
con el detalle necesario en los reci
bos la cuantía de cada uno de los 
sumandos que integran la totalidad 
de la cantidad recaudada por la 
Hacienda en concepto de cuota es 
tata! y de recargos municipal, pro
vincial, y de Seguros Sociales, li
mitándose a consignar la cuantía 
de rique'za imponiblé y de la canti
dad total.

Podría alegarse que como la-cuan 
tía de la cuota de empresa para Se
guros Sociales en la Agricultura 
fué establecida j^r un Decreto— 
fecha 11 de septiembre de 1945— 
y ha tenido la debida publicidad, 
no ofrece mayor dificultad la deter
minación de la cantidad satisfecha 
por cada propietario, toda vez que 
en el primer recibo pagado a ^a 
Hacienda figura expresamente con
signado el importe de la riqueza 
imponible y basta aplicar a ésta el 
5 por 100, para deducir exactamen
te la cantidad que por eqota de em
presa ha sido satisfecha y puede 
el propietario exigir del cultivador.

Sin embargo, como quiera que 
se trata del primer ejercicio en que 
ésta cuota se exige, y conjuntamen
te con ella también los nuevos re
cargos para atenciones provincia- 
le.s V municipales, puede ofrecer 
duda.s la determinación de lo que 
corresponde a cada concepto y es 
a)nveniente divulgar la composi
ción de la cantidad total consig
nada en cada recibo, con el fin de 
que los propietarios y cultivadores 
conozcan con facilidad y exactitud
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la cuantía que a cada uno corres
ponda satisfacer én definitiva. A 
tal efecto se consigna a contimua- 
ción los diferentes elementos que 
imtegran, la suma total consignada 
en cada recibo a recaudar directa
mente por la Hacienda de cada pro
pietario»

Por cada 100 pesetas de rique
za imponible, la cantidad total a 
recaudar por la Hacienda, que fi
gura en cada recibo es de 27’40 
pesetas, imtégradas por los siguien-
tes conceptos :

Pesetas

14’00Cuota estatal
Recargo del 40 por 100 s/ la 

cuota atemciones munici
pales

20 por 100 dé recargo pro
vincial s/ la cuota 

5’60

2’80
5 por 100 sobre la riqueza ' 

imponible, para Seguros 
Sociales S’oo

Total 27’40
Lo que se hace público en el 

Boletín Oficial de la provincia pa
ra general conocimiento de los 
propietarios con fincas Rústicas 
arrendadas y demás contribuyentes. 

Logroño, 22 de junio de 1946.
El Delegado de Hacienda

Delegación Provincial de 
Trabajo

115
Y

Obrai póbli<a<
Por la Direción General de 

Trabajo, teniendo en cuenta las 
' circunstancias especiales que 
concurren, a efectos de aplica
ción del Plus de Cargas Familia
res, en las empresas afectadas 
por la vigente Reglamentación 
Nacional del Trabajo para las 
industrias de la Construcc ón y 
Obras Públicas, se ha acordado 
autorizar a las mismas para que 
con carácter general, puedan 
proceder a distribuir separada
mente el referido plus con rela
ción a cada centro de trabajo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y estricto cumplimiento.

Logroño, 19 de Junio de 1946. 
El Delegado de Trabajo,

L

1122
PIEDRA ARTIFICIAL

Según se comunica a esta De
legación por la Dirección Gene
ral de Trabajo, con fecha 13 de 
los corrientes, se ha resuelto 
por la misma que todos lo.s pro
ductores empleados en kt activi
dad de Piedra Artificial se en
cuentran incluidos en la vigente 
Reglamentación Nacional del 
Trabajo para las Industrias de la 
Construción y Obras Públicas, 
debiendo surtir efec'^o.s esta 
aclaración a partir de primero 
de Abril del corriente año.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y estricto cumplimiento.

Logroño 21 de fuñió de 1946. 
El Delegado- de Trabajo,

Jornada intensiva para la Banca

1123 
revisto el escrito elevado a este 
Centro por la Delegación pro
vincial de Sindicatos, solicitan 
do, en nombre de todas las em- 

■ presas Ranearías de esta capital 
y provincia, la pertinente autori
zación para anticipar la fecha en 
que dabe dar comienzo la joma 
da intensiva para el personal de

la actividad bancaria 
en las mismas

empleado

uso de lasEst^ Dídegación, en 
atribuciones que le confiere la 
Resolución de la Dirección Ge-
neral de Trabajo de diez de los 
corriente.s (B. O. del Estado de' 
13), ha resuelto que, en el presen
te año, la jornada intensiva de 
tres meses que establece el artí
culo 31 de la Reglamentación.Na- 
cional del Trabajo para la Banca 
Privada, comience a regir en esta 
pros^incia el día 24 del actual mes 
de Junio, para finalizar el 23 de 
Septiembre próximo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y estricto 
cumplimiento,

Logroño 21 de Junio de 1946. 
El Delegado de Trabajo

Jefatura de Obras 
Públicas

. ■■ ANUNCIO
- ÎS' • ■ .110

Recibidas definitivamente las 
obra^de reparación de explana- 
cíóR^y firme de lós kilómetros 
cincuenta y uno novecientos 
(5IÏ9OO) al cincuenta tres nove 
ci^-ntos sesenta 3’ ocho (53*968) 
del Camino N-^120 de Logroño 
a Vigo, y kilómetros uno (1) al 
cuatro (4) del Camino Local de 
Zarratón al de Gimileo ,a. Casa- 
tarreina, ejecutadas por el Con
tratista D. IConcepción Jiménez 
Ortigosa y a fin de que pueda re 
tirar la fianza con-.títuída para 
responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en el pliego de 
cofidicionés generales para la 
contcíttación de las obras públi
cas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones que hubiere con
tra el Contratista, pbr débitos de 
jórrales devengados y materiales 
empleados en dichas obras, a.nte 
los Juzgados-Municipales de Gra 
fión, Zarratón y Rodezno, en vir
tud de lo dispuesto en la.s R. R. 
O. O. de^ de marzo y 31 de ju
lio de 1'^19. en el improrrogable 
plazo de treinta (30) uías a con
tar de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFIEÍAL 
de la Provincia.

Lo.s juzgados enviarán oficio a 
sus respectivas Alcaldías, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación

.que enviará 1 a la Jetatura'de
Obras Públicas, dentro del pía- ...
zo fijado Si transcurrido e,té que.en otro easy le parara el per- 
plazo no se envía dicha certifica
ción, se entenderá que no existe
reclamación alguna.

Logroño 19 de Junio de 1946.
El Ingeniero lefe

Firmado: José R. Carracido

Jnnla Provincial deï 
Fomento Pecuario

lió 
Cuota Anual

En el < Boletín Oficial del Es- 
tado> del día S del corriente se 
publica la Orden del .Min'sterio 
de Agricultura del día j, donde 
se dispone que las Hcrmandade.s 
Sindicale.s de Labradores y Ga- 
nadero.s que han a.sumido la.s
funciones de las fumas locales 
de Fomento Pecuario y c-^Us s, 
funcionan, no dt-ben ingresar su 
cuota de este afio en la cuenta " 
de Pasto.s 3’ rastrojeras del Ban
co de España, cual estaba Sorde

nado, sino que como en años an
teriores seguirán ellas adminis
trando los fondos que perciban 
por pastos y rastrojeras, rete
niendo el diez por ciento y de 
esta cantidad y con arreglo al 
presupuesto invirtiendo el si 
guíente porcentaje, el 50 por 
ciento para el Inspector munici
pal Veterinario, asesor técnico 
de dicha Junta provincial, donde 
ingresarán , y el 20 para sus pro 
pias atenciones.

Así también se advierte por 
esta Junta, que algunas de las 
locales que dejaron de funcionar 
faltan por liquidar con esta pro 
vincial la cuota del pasado año 
de 1945, por lo que se les remite 
a nombre del señor Alcalde, un 
reembolso por valor de la cuota 
más los gastos, s^gún se les 
municó oportunamente

Logroñ ). IS d ) ni > de
El Presidente, 

Amando Fernández

co-

1946.

.AJmiñistración de 
. justicia.

EDICTO
916

D. Luis G«3rcía Royo. Juez de 
Pernera Instancia de la (fiudad y 
Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado, con 
el n ® 129 del año actual, se tra
mita expediente para la declara 
ción de (alb C’m'eato de Emilia — 
Ignacio Huerta Ibáñez, natural 
de Logroño, que se ausentó ¿i la 
Argentina en el año 1930, desde 
cuya fecha se carece de noticias; 
expidiéndose el presente en cum
plimiento del aru. 2042 de la Le3" 

* de E. Civil.
Dado en Logroño a veintiocho 

de Mayo de mil novecientoe cua
renta 3* seis—Luís Garcííi —El 
Secretario fudiciaLílegibD.

D. Felipe Rodrigo Renés, fuez 
de Instrucción de esta Ciudad de 
Haro y su Partido.

Por el presente edicto,/^e cita 
y llama ¿i Félix Palacios Críales, 
natural y vecino de esta Ciudad, 
.para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzga
do a prestar la oportuna declara
ción en sumario que mé hallo 
instruyendo con el número 43 de 

. 1946, por hurto de una manga de 
goma, bajo apercibimiento de

juicio a que hubiere lugar.
Haro a veintidós de Junio de 

mil novecientos cuarenta 3’ seis.
El Secretario

REQUISITORIAS*

Erbina Marín, lí'rnesio Ricardo, 
de 35 añós, natural de Vitoria, hijo 
de José \ dé Emilia, domiciliado 
últirnamente én Logroño, compa- 
reoerá ante el.juzgado de .Instruc
ción de Logroño dentro del térmi
no de diez días para constituirse 
en prisión provisional por la cau- 

. número 90 de 1946 que se sigue 

1

en éste juzgado por delito de es
tafa, apercibiéndole que de no com
parecer lé parará el perjuicio con
siguiente e incúrrirá^én las demás 
responsabilidades que'-determina la 
ley.

Por tanto ruego a íodafe las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a ía buscan y 
captura* de dicho procesado, y de 
.ser habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

“ Dado^en Logroño, a_diecinueve 

de junio de mil novecientos cua
renta y seis.

El Juez de Imstrución

968
Bargel Gutiérrez, Antonio, de 42 

años, natural de Santa Cruz de 
Tenerife, hijo de Joaquín y de Jua
na', sin domicilio fijo, comparecerá 
ante el Juzgado dé Instrucción de 
I.ogroño dentro del término de diez 
día.s para constituirse en prisión 
provisional por la causa número 
97 de 1946 que se .sigue en este 
Juzgado por delito dé robo, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará ej perjuicio consiguiente 
e jncurriríi en las demás responsa- 
bilidade.s que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades 3^ encargo a la Policía 
judicial procedan a la busca ■ y 
captura de dicho procesado, y de 
.ser habido sea puesto a disposición 
de este juzgado.

Dado en Logroño, a siete de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
seis.

El Juez de Iñstrución

; ■

Servicio Nacional del Trigo

Precios de Harinas
1008

Lo.s precios de harina.s aproba
dos por la .Superioridad- que re
girán durante el mes de fULlO 
son los siguientes:

Harina de cupo corriente, pe
seras 185'35 r.

.11 trina de canje (c.irdllas) pe
setas l lü'92

Estos precios se entenderán 
por quintal métrico, peso neto y 
al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacior- 
nes de harina de canje 3’ el agri 
cultofi facilite al fabricante, co
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado al S,. N. T. el 
harinero percibirá solamente 
veinte pesetas .3’ treinta y dos 
céntimos, en concepto de dife
rencias de precios entre el im
porte de los 90 kilos de harina 3’ 
9 de salvado que le suministra y 
el valor de lo.s 100 kilos de trigo 
que presenta el resguardo endo
sado.

Lo que se publica partí cono
cimiento > cumplimiento.

Logroño, 19 de junio de 1946. 
El Ingeniero fefe Provincial

Ejército del Aire
REGION Al.REA PIRENAICA

i • 9()0
! Por el presente se hace saber 

a todas las Autoridades locales, 
la obligación que tienen de dar 
conocimiento en Ti forma preve
nida, al Ontro de Reclutamien
to 3 Movilización de la Región 
Aérea Piren.dea, sko en el Cuar
tel de la calle Coi tés de Aragón 
n"s 42 y 44 (Zaragoza) de las re
vistas anuales 3 c »nibi...s de resi
dencias correspondiente.s a los 
individuos licenci-idos sujetos al 
servicio militar que hayan servi
do con anterioridad a 1940 al 
■Arma de .Aviación, y los que 
después hubiesen peí tenecido al 
Ejército del Aire.

Zaragoza 7 de junio de 1946
El Coronel fefe del Centro
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